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Su Excelencia, 

Soy miembra de Amnistia Internacional, movimiento independiente 

que se opone al encarcelamiento poli-tico arbitrario, la tortura y la pena de 

muerte por todo el mundo. Por eso me preocupan las violaciones de los derechos 

humanos que ocurren por todas partes. 

Ademas, _por ser el arlo 1992 el quiniento artiersario de la llegada de los 

Europeos a America es una ¿Poca muy favorable para llamar la atención a las vio 

laciones de les derechos humanos que se pasan en las Americas en contra de los 

indlgenos : el caso de Nelson Wladimiro eurinir Lincoqu/A10 es una de esas. 

Era Marche, estudiaba en la Universidad Tecnica del Estado en Temuco y era 

miembro del partido communista. Unos soldados armados de las Fuerzas aereas 

penetraron en su casa en la noche del 5 de Octubre de 1973 y lo llevaron con 

ellos. Su familia nunca volvio a verlo vivo, pero pudo identificar su dadaver 
en Noviembre de 1990 y parece que lo dispararon en la nuca. 

Ya me es grato saber todo lo que se descubri‘ en cuanto a su muerte y 

deseo muchísimo que se encuentre a los responsables de su muerte y que sean 

juzgados. 

Le parece muy indispensable a Amnistia Internacional que se busquen 

muy seriamente todas las violaciones contra los derechos humanos ocurridos 

en Chile, afin de que tales violencias no vuean a repetirse. Ademas, la ley 

de amnistia de 1978 no permite que se esclarezcan las responsabilidades de 

aquellas violaciones. Por eso, le parece indispensable a Amnistia Internacional 

que se abrogue tal ley. 

Reciba, Su E,xcelencia, la expresion de mi alta consideracii‘n 

Mouvement impartial d'interventions directes pour la libération des prisonniers d'opinion dans le monde, l'abolition de la torture et de la peine de mort. 
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Sr. Patricio Aylwin Azócar 
Preside dela República de Chile 

- Palacio de la Moneda 
, Santiago 

CHILI 

Monsieur le Président 

L'année 1992 étant célébrée comme le 500 anniversaire de rarrivée des 
européens sur le continent américain, il me semble que c'est un moment 
particuliérement propice pour atter rattention sur les vioiations ces drolis de rhomme 
perpétrées á rencontre des populations indigénes des Amériques. 

Je sus particuriérement préoccupée par le cas de Nelson Vladimir° Curinir 
Lincoqueoll a disparu le 5 octobre 1973 et a été exécuté le 13 octobre de la rnéme 
année. Une enquéte a été demandée par le CNVR et je m'en réjouis. Je souhaite 
que la vérité émerge au grand jour, que les auteurs de son meutre soient traduits en 
justice comme le demande se famille qui a déposé une piainte pour homicide en 
1991. 

L'organisation Amnesty International estime que de teles enquétes doivent 
étre menées pour toutes les violations commises au ChIli, que la lo i de 1978 constitue 
un obstacle á réclaircissement des cas de violations commises par le paseé et qu'elle 
devrait donc étre abrogée. 

En espérant Monsieur le Président, que vous voudrez bien prendre ma 
demande en considération, veuillez agréer rexpression de mes sentiments tres 
respectueux. 
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Señor Presidente, 

Miembros activos de AMNESTY INTERNATIONAL nos sentimos 
concernidos por los derechos humanos en cualquier sincón del 
mundo y sobre todo este año 1992, año oportuno para acordar una 
atención toda particular a las poblaciones indígenas. 

En lo que es de Chile, llamaremos su atención sobre la 
situaciol de las poblaciones MAPUCHES tratadas cruelmente despueí 
del golpe de estado de 1973 asi como todos los que trabajan con 
éstas y que continuan a estar expuestos a las violaciones de los 
derechos fundamentales. 

¿Tienen, las autoridades chilenas, la intencioñ de 
adaptar y aplicar las recomendaciones en favor de las poblaciones 
indígenas que AMNESTY INTERNATIONAL envía a los gobiernos 
americanos ? (documento adjunto) 

Un ejemplo entre muchos otros: el 5 de octubre de 1973 
Nelson VLadimiro Curiñir Lincoqueo, de 22 años de edad, Mapuche, 
estudiante en la Universidad Técnica del Estado fue semestrado en 
su domicilio y su familia no lo vió nunca más en vida. Se halló 
su cuerpo en marzo de 1990 y la autopsia reveló que lo mataron de 
una bala en la nuca. 

Ahora bien conforme a la ley de amnistía votada en 1978 
y que cubre los que son culpables de infracciones durante el 
estado de sitio decretado en el pais del 11 de septíembre de 1973 
al 10 de marzo de 1978, que sean autores o cómplices los 
responsables del asesinato de Nelson Vladimiro Curihir Lincoqueo 
no pueden ser inquietados. 

Recordamos sin embargo que la verdad se debe conocer y 
que los responsables de estas violaciones de los derechos humanos 
deben ser juzgados a fin de que tales abusos no se reproduzcan 
más. 

Seria necesario, pues, tomar la decisión de abrogar la 
ley de amnistía citada, obstáculo a la aclaraciori de los casos de 
violaciones de derechos humanos cometidas en el pasado. 

Confiamos en que nuestra carta sea de su interés 
atentamente. 



RECOMENDACIONES DE AMNISTIA INTERNACIONAL 
PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DE LOS PUEBLOS INDIGENAS. 

Controlar, a nivel nacional que las normas internacionales 
relativas a la protección de los derechos de los pueblos indígenas 
son puestas en práctica y respetadas. 

Realizar investigaciones exhaustivas e imparciales cada vez 
que se produce una denuncia sobre violación de derechos humanos 
contra miembros de una comunidad indígena y juzgar a los 
responsables. Ninguna impunidad debe ser tolerada. 

Examinar el trato que se dispensa a los detenidos indígenas. 
Todo prisionero debe tener contacto regular con sus abogados, sus 
familiares y un médico. Todos deben ser tratados humanamente y 
ciertas necesidades específicas a sus orígenes deben ser satisfechas. 

Proteger a todos aquellos, víctimas o testigos, que denuncien 
violaciones a los derechos humanos cometidas contra los pueblos 
indígenas. 

Garantizar una solución rápida y justa a los conflictos 
provocados por la tenencia de la tierra, dado que un gran número 
de violaciones a los derechos humanos se producen en el marco de 
esas disputas.. 

Los gobiernos deben ordenar a sus fuerzas armadas que 
respeten y protejan los derechos humanos en todas circunstancia. 

Impedir el exilio forzado y/o la extradición de toda persona, 
hacia un país donde pueda ser víctima de graves violaciones a los 
derechos humanos. 

Garantizar la existencia y disponibilidad de material educativo 
sobre los derechos humanos en las lenguas indigenas y asegurarse 
de que los poblaciones autóctonas conocen sus derechos. 

Consultar a los indígenas por toda cuestión que tenga 
incidencia sobre sus derechos fundamentales, garantizados por 
diversos instrumentos internacionales. 

Tomar todas las medidas necesarias para poner fin a la 
discriminación de la cual son víctimas los pueblos indigenas. 
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